
ANEXO
Relación de expedientes

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART.

4802/2012 JONATAN CUERDA SALA BARCELONA L.O. 1/1992 - 23.a)

INFRACCIONES Núm. 9.705
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de los acuerdos de inicio adoptados en los
expedientes sancionadores instruidos por la Delegación del Gobierno en Ara-
gón/Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, debido a que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido a las personas o entidades
denunciadas que se relacionan en anexo no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de acuerdos de inicio
a los Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la
Delegación del Gobierno en Aragón, ante la cual asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el “Boletín Oficial”. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se conti-
nuará con las sucesivas fases del procedimiento sancionador.

Zaragoza, 23 de agosto de 2012. — El delegado del Gobierno, P.D. (Reso-
lución 22-9-99; BOPZ 29-9-99): La secretaria general, Silvia Lacleta Almolda.
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5386/2012 MARIA DOLORES LABARI VILLAR ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.i)
5391/2012 MARIA DOLORES LABARI VILLAR ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.i)
5412/2012 JAVIER SERVETO JUMIERE ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6306/2012 JOSE MIGUEL MORILLAS MARTINEZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6308/2012 MARLENE FANA CORTOREAL ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6320/2012 JESUS PEMAN CASTILLO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6372/2012 JACKSON RENE MINA VALDEZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6376/2012 CARLOS MANUEL GONZALEZ SILVA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6381/2012 ALVARO SANTAMARIA FICUCIELLO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6383/2012 SAMUEL SALAS JIMENO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6387/2012 PEDRO MIGUEL ALCUBIERRE BARCOS ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6415/2012 SAID SOUFI ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6418/2012 JOSE MANUEL GARRIDO ZORRILLA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6787/2012 CARLOS JAVIER PEÑA LOPEZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
6796/2012 DANIEL LASTANAO HORNA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
6799/2012 ISAAC ORTEGA DE LA ROSA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
6805/2012 ENRIQUE MORENO GRACIA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
6819/2012 DAVID LAHERA ORTI ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)

INFRACCIONES Núm. 9.706
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de los acuerdos de inicio adoptados en los
expedientes sancionadores instruidos por la Delegación del Gobierno en Ara-
gón/Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, debido a que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido a las personas o entidades
denunciadas que se relacionan en anexo no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de acuerdos de inicio
a los Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la
Delegación del Gobierno en Aragón, ante la cual asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el “Boletín Oficial”. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se conti-
nuará con las sucesivas fases del procedimiento sancionador.

Zaragoza, 23 de agosto de 2012. — El delegado del Gobierno, P.D. (Reso-
lución 22-9-99; BOPZ 29-9-99): La secretaria general, Silvia Lacleta Almolda.
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5954/2012 JESUS MANUEL GARBAJOSA PAULES ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6075/2012 JOSE BLASCO JIMENEZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6164/2012 ELHADJI KEMO KANE ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6198/2012 ABDELMAJID EL ALLOULI LAMARTI ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6284/2012 LALLY DEAMMEH DRAMMEH ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6297/2012 JULIO ALBERTO LOPEZ BERNAD ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6304/2012 MANUEL AMORES SIERRA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1

NORMA 
EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART.

6365/2012 NADEZHDA KRASNOVA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6388/2012 XABIER RODRIGUEZ CONDE ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6449/2012 ALIN CRISTIAN APETRII ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6749/2012 JOSE CARLOS AGUAVIVA PLOU ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
6766/2012 ISAAC BUIL BRETOS ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
6770/2012 MANUEL DE PEDRO RUBIRA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
6909/2012 CLAUDIA SILVA GALLARDO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 26.h)
6935/2012 MHAMMED HABIB ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.l)
6948/2012 JORGE HERRERO SOLER ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.n)
6969/2012 KAMAL BENKABBOUR ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.n)
7135/2012 GHEORGHE VALENTIN ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)

Subdelegación del Gobierno
en Zaragoza
INFRACCIONES Núm. 9.703

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedien-
tes sancionadores que se indican, dictadas por la Subdelegación del Gobierno
en Zaragoza, debido a que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido a las personas o entidades denunciadas que se relacionan
en anexo no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de resolución a los
Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer-
se, con carácter potestativo, en el plazo de un mes, recurso de reposición ante el
señor subdelegado del Gobierno en Zaragoza, o recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses.

El/los correspondiente/s expediente/s y el/los documento/s de pago de la san-
ción obran en la Unidad de Sanciones de la Delegación del Gobierno en Aragón.

Zaragoza, 22 de agosto de 2012. — El delegado del Gobierno, P.D. (Reso-
lución 22-9-99; BOPZ 29-9-99): La secretaria general, Silvia Lacleta Almolda.
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6980/2012 TERMINAL ZARAGOZA S.L. ZARAGOZA 15.446,78 LO 4/2000 - 54.1.d)

INFRACCIONES Núm. 9.704
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedien-
tes sancionadores que se indican, dictadas por la Subdelegación del Gobierno
en Zaragoza, debido a que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido a las personas o entidades denunciadas que se relacionan
en anexo no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de resolución a los
Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer-
se, con carácter potestativo, en el plazo de un mes, recurso de reposición ante el
señor subdelegado del Gobierno en Zaragoza, o recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses.

El/los correspondiente/s expediente/s y el/los documento/s de pago de la san-
ción obran en la Unidad de Sanciones de la Delegación del Gobierno en Aragón.

Zaragoza, 22 de agosto de 2012. — El delegado del Gobierno, P.D. (Reso-
lución 22-9-99; BOPZ 29-9-99): La secretaria general, Silvia Lacleta Almolda.
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6983/2012 URBAN PROFESIONAL 07, S.L. TEMPLE (EL) (GURREA DE GALLEGO) 22.178,40 LO 4/2000 - 54.1.d)

SECCION  TERCERA
Excma. Diputación Provincial
de Zaragoza
HACIENDA  Y  REGIMEN  INTERIOR Núm. 9.721

Esta Presidencia, por decreto número 2.198, de 20 de agosto de 2012, ha
dispuesto aprobar la convocatoria para la provisión, por el sistema de concur-
so de méritos, del puesto de trabajo que figura en el anexo, vacante en el catá-
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logo de puestos de trabajo de personal funcionario de la Excma. Diputación
Provincial de Zaragoza, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. — Normas generales.
1.1. Es objeto de las presentes bases y su convocatoria la provisión, por el

sistema de concurso de méritos, del puesto de trabajo vacante en el catálogo de
puestos de trabajo del personal funcionario de la Excma. Diputación Provincial
de Zaragoza relacionado en el anexo que se adjunta a las presentes bases.

De acuerdo con la disposición transitoria tercera 2 de la Ley 7/2007, de 12
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, transitoriamente, los gru-
pos de clasificación existentes a la entrada en vigor del referido Estatuto se
han integrado en los grupos de clasificación profesional de funcionarios pre-
visto en el artículo 76, de acuerdo con la siguiente equivalencia: B = grupo A,
subgrupo A2.

1.2. El procedimiento de provisión será el de concurso de méritos.
1.3. La convocatoria con sus bases se publicará íntegra en el BOPZ. Un

extracto de la convocatoria se remitirá para su publicación al “Boletín Oficial
del Estado”.

1.4. Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispues-
to en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, salvo que la regula-
ción de aplicación tenga demorada su eficacia; Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de abril, de Adminis-
tración Local de Aragón; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública; Decreto legislativo 1/1991, de 19 de febrero,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón; Decreto 80/1997, de 10 de
junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provi-
sión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón,
y Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Ingreso del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado.

Segunda. — Requisitos de los aspirantes y condiciones de participación.
2.1. Podrán participar en este concurso los funcionarios de carrera de la

Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, cualquiera que sea su situación
administrativa, salvo los suspensos en firme en tanto dure la suspensión, siem-
pre que reúnan las condiciones generales exigidas y los requisitos concretos
establecidos en el anexo y exigidos para el puesto de trabajo al que se concur-
sa en el vigente catálogo de puestos de trabajo del personal funcionario de la
Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, referidos siempre a la fecha de
finalización del plazo de presentación de instancias.

2.2. Los funcionarios de carrera en activo con dos años de antigüedad en el
grupo y/o con destino definitivo solo podrán participar en el concurso siempre
que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión de la plaza del
mismo grupo de clasificación que el del puesto de trabajo al que se concursa o
del último destino obtenido por concurso y hasta el día en que finalice el plazo
de presentación de instancias, salvo en los supuestos de remoción de puesto de
trabajo, supresión del mismo o cese en puesto de libre designación. 

2.3. Los funcionarios de carrera que se encuentren en la situación de exce-
dencia voluntaria por interés particular y por agrupación familiar solo podrán
participar si llevan más de dos años en dichas situaciones al término del plazo
de presentación de instancias, teniendo la solicitud de participación en el con-
curso el valor de solicitud de reingreso.

2.4. Los funcionarios de carrera en situación de servicios especiales y
excedencia para el cuidado de familiares solo podrán participar si en la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias han transcurrido dos
años desde la toma de posesión del último destino definitivo obtenido.

2.5. Los funcionarios de carrera en situación de “Servicios en Comunida-
des Autónomas” (servicio en otras Administraciones públicas) solo podrán
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde su transferencia, y, en todo caso, desde la toma
de posesión de su último destino si es definitivo.

2.6. A los funcionarios que por promoción interna hayan accedido a otra
escala o subescala, y permanezcan en el puesto de trabajo que desempeñaban,
se les computará el tiempo de servicios prestado en dicho puesto en la escala o
subescala de procedencia, a efectos de la permanencia de los dos años en des-
tino definitivo para poder concursar.

2.7. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el
día de la finalización del plazo de presentación de instancias y mantenerse
hasta el momento de la toma de posesión.

Tercera. — Instancias.
3.1. Los interesados presentarán una única instancia, dirigida al ilustrísimo

señor presidente de la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, en el Regis-
tro General de la Corporación (plaza de España, 2), en horas hábiles de ofici-
na, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que contendrá, en el
caso de optar a más de un puesto de trabajo de los relacionados en el anexo de
la convocatoria, el orden de preferencia de ocupación de los mismos, que ten-
drá carácter vinculante, así como los méritos alegados para cada uno de ellos.

3.2. El plazo de presentación de instancias será de quince días hábiles a
contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la convocato-
ria en el “Boletín Oficial del Estado”.

3.3. La solicitud deberá ir acompañada de currículum en el que se recoge-
rán ordenadamente los méritos que, relacionados con el puesto o puestos de
trabajo solicitados, sean alegados por el concursante, y que deberán estar refe-
ridos al último día del plazo para la presentación de instancias, acompañados
de los documentos acreditativos de los mismos, debidamente compulsados,
salvo que los datos que acrediten el grado personal, el trabajo desarrollado y la
antigüedad reconocida consten en el Servicio de Personal de la Diputación Pro-
vincial y así se especifique por los interesados en la solicitud, siendo los méri-
tos alegados los únicos que serán valorados en el concurso.

3.4. Los interesados quedan vinculados a los datos que hayan hecho cons-
tar en sus respectivas instancias.

3.5. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la propia
solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que
no suponga una modificación exorbitante en el contexto de la organización. La
comisión de valoración podrá recabar del interesado la información que estime
necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el dictamen del Servicio
de Prevención de Riesgos Laborales y de Salud respecto a la procedencia de la
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas o funciones
del puesto de trabajo en concreto.

3.6. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las solici-
tudes formuladas serán vinculantes para el peticionario. 

Cuarta. — Admisión y exclusión.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la

Corporación dictará resolución declarando aprobada la lista de aspirantes
admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el BOPZ y en
el tablón de anuncios del Palacio Provincial, se indicará el lugar en que se
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos.

4.2. Dentro de los diez días hábiles siguientes a su publicación en el BOPZ
se podrán efectuar reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y
excluidos, así como solicitar la subsanación de errores materiales. Las recla-
maciones, en su caso, serán resueltas por la Presidencia, y el anuncio corres-
pondiente a la lista definitiva se publicará en el BOPZ y en el tablón de anun-
cios del Palacio Provincial.

Quinta. — Comisión de valoración.
5.1. Los méritos serán valorados por una comisión de valoración, a quien

corresponderá efectuar la puntuación de los méritos que correspondan a los
aspirantes y realizar la propuesta de adjudicación de cada puesto a favor de
aquel aspirante que haya obtenido mayor puntuación.

5.2. La comisión de valoración estará constituida por un presidente y seis
vocales.

Actuará de secretario un funcionario de carrera, que tendrá voz pero no voto. 
La comisión de valoración estará integrada además con los respectivos

suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán de designarse, no
pudiendo constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus
miembros, titulares o suplentes, en su caso.

De entre los vocales, se integrarán las organizaciones sindicales más repre-
sentativas y las que cuenten con el 10% o más de representantes en las eleccio-
nes para miembros del comité de empresa y de la junta de personal en la
Excma. Diputación Provincial de Zaragoza.

En el caso de las organizaciones sindicales se designarán a propuesta de las
mismas, advirtiéndose expresamente que interesada la propuesta de designa-
ción por la Administración, si no se formula en el plazo de diez días hábiles, se
entenderá que dicha organización sindical ha decaído en su opción.

La pertenencia a la comisión de valoración, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 60.3 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público, será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse
esta en representación o por cuenta de nadie.

La comisión podrá solicitar de la Presidencia de la Corporación la designa-
ción de expertos en calidad de asesores. 

5.3. Todos los miembros de la comisión de valoración y, en su caso, los
asesores, deberán ser funcionarios de carrera y pertenecer a grupos de clasifi-
cación igual o superior al exigido para los puestos convocados. En el caso de
ser varios los puestos convocados, la referencia para el cumplimiento de este
requisito es el puesto de mayor nivel. Los representantes de la Administración
deberán, además, poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igual o
superior al de los convocados.

5.4. El presidente de la comisión coordinará la actuación de la misma.
Todos los miembros de la comisión tendrán voz y voto, excepto el secretario y,
en su caso, los asesores, que tendrán voz pero no voto.

5.5. La designación de los miembros de la comisión de valoración se
publicará en el BOPZ, pudiendo ser recusados por los aspirantes, de acuerdo
con el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Asimismo, los miembros de la comisión de valoración deberán abste-
nerse de formar parte de la misma cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el artículo 28 del mencionado texto legal.

5.6. Las funciones de presidencia de la comisión de valoración en ausencia
del presidente serán ejercidas por los vocales designados por la Presidencia de
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la Corporación, siguiendo la mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este
orden, de entre sus componentes.

5.7. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor
garantice la preservación de los principios de mérito e igualdad.

5.8. El procedimiento de actuación de la comisión de valoración se ajustará a
lo dispuesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y a partir de su constitución la comisión de valoración,
para actuar válidamente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros,
titulares o, en su caso, suplentes, incluidos el presidente y el secretario.

5.9. La comisión de valoración elevará a la Presidencia de la Corporación
propuesta de adjudicación de los puestos de trabajo convocados en favor de
aquellos aspirantes que hubieran obtenido mayor puntuación, que deberá con-
tener los aspirantes presentados, con expresión de la puntuación obtenida.

5.10. La comisión de valoración, en cualquier momento del proceso, podrá
contrastar todos los datos alegados por los interesados con los existentes en el
Servicio de Personal, así como solicitar las aclaraciones o, en su caso, la docu-
mentación adicional que se estime necesaria para la comprobación de los méri-
tos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros que se considere pre-
cisos la valoración. Las discrepancias o dudas subsiguientes serán resueltas
según los datos aportados por el Servicio de Personal.

Asimismo, podrá solicitar de los correspondientes servicios u órganos ges-
tores los certificados o informes que considere necesarios para llevar cabo la
valoración del trabajo desarrollado en puestos desempeñados con anterioridad.

5.11. De conformidad con el artículo 29 del Real Decreto 462/2002, de 24
de mayo, no procederá el abono de asistencias a los miembros de la comisión
de valoración, al no conllevar el proceso selectivo realización de ejercicios
escritos u orales.

Sexta. — Méritos a valorar.
6.1. La valoración de los méritos se efectuará de acuerdo con el siguiente

baremo:
6.1.1. Grado personal consolidado. 
Se valorarán a todos los aspirantes en sentido positivo en función de su

posición en el intervalo de la escala o subescala correspondiente y en relación
con el nivel de los puestos de trabajo objeto del concurso, de acuerdo con el
siguiente baremo:

—Por la posesión de grado personal consolidado superior en dos o más
niveles al del puesto solicitado, 3 puntos.

—Por la posesión de un grado personal consolidado igual al del puesto soli-
citado, 2,25 puntos.

—Por la posesión de un grado personal consolidado no inferior en más dos
niveles al del puesto solicitado, 1,50 puntos.

—Por la posesión de un grado personal consolidado inferior en más de dos
niveles al del puesto solicitado, 0,75 puntos.

La valoración máxima de este apartado no podrá exceder de 3 puntos.
6.1.2. Valoración del trabajo desarrollado en puestos desempeñados con

anterioridad en la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, con indepen-
dencia del carácter con el que se hayan desempeñado los puestos.

Se valorarán los siguientes conceptos: 
a) Nivel del puesto de trabajo: tiempo de permanencia en puestos de tra-

bajo de cada nivel.
—Puesto de trabajo de origen de nivel superior al del puesto al que se con-

cursa, 0,25 puntos por año.
—Puesto de trabajo de origen de igual nivel al del puesto al que se concur-

sa, 0,20 puntos por año.
—Puesto de trabajo de origen inferior en hasta dos niveles al del puesto al

que se concursa, 0,15 puntos por año.
–Puesto de trabajo de origen inferior en más de dos niveles al del puesto al

que se concursa, 0,10 puntos por año.
La puntuación máxima a obtener en este apartado a) será de 1 punto.
b) En atención a la experiencia en el desempeño de puestos de trabajo, con

independencia de su nivel, pertenecientes al área funcional o sectorial a que
corresponde el convocado y a la similitud o semejanza entre el contenido téc-
nico y la especialización de los puestos ocupados por los candidatos con los
ofrecidos, a razón de 0,20 puntos por año, con un máximo de 2 puntos.

A estos efectos, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado tercero de la
Orden de 15 de abril de 1998 del Departamento de Presidencia y Relaciones
Institucionales, por la que se establece el baremo para la provisión de puestos
de trabajo por concurso de méritos, se entiende por área funcional o sectorial
“aquella cuya actividad resulte coincidente con la del puesto de trabajo convo-
cado, cualquiera que sea el departamento de origen”.

La puntuación máxima total a obtener en este apartado 6.1.2) por la valora-
ción del trabajo desarrollado no podrá superar los 3 puntos.

En todos los conceptos relacionados con anterioridad en los epígrafes a) y
b) se valorarán los meses completos trabajados con la parte proporcional de
puntos asignados a cada año completo. Las fracciones de mes igual o superio-
res a quince días se computarán como mes completo. Cuando dichas fracciones
sean inferiores a quince días no se computarán.

La valoración de los meses se realizará aplicando el coeficiente que resulte de
dividir la puntuación que corresponda por cada año de desempeño entre doce.

La puntuación de los epígrafes de este apartado se expresará en un número
entero y hasta tres decimales.

El período de tiempo en situación de comisión de servicios, cualquiera que
fuera el nivel del puesto objeto de comisión, se computará como de desempe-
ño en el puesto de origen del funcionario obtenido con carácter definitivo.

Los aspirantes cumplimentarán al respecto su solicitud de forma que per-
mita a la comisión de valoración el cómputo exacto de este apartado, para lo
cual deberán justificar, mediante los pertinentes documentos, los datos expre-
sados en la solicitud. Dicha comisión de valoración podrá en cualquier
momento contrastar estos datos con los existentes en el Servicio de Personal y
solicitar las oportunas aclaraciones o comprobantes al concursante. Las discre-
pancias o dudas que puedan plantearse serán resueltas definitivamente según
los datos aportados por el Servicio de Personal.

6.1.3. Cursos de formación y perfeccionamiento.
Solo se valorarán las acciones formativas, como alumno, directamente rela-

cionadas con el puesto de trabajo objeto del concurso, ya sean presenciales o
no presenciales: a distancia y “on line”, tales como cursos, jornadas, semina-
rios, etc., impartidas tanto en el marco de los acuerdos de formación continua
en las Administraciones públicas como por la Administración o por centros
concertados, en los que se haya expedido diploma, certificación de asistencia
y/o, en su caso, certificación de aprovechamiento, atendiendo al número total
de horas de formación, y multiplicando la suma de las mismas por un coefi-
ciente de 0,003 puntos.

Las acciones formativas de las que el concursante no acredite su duración
serán computadas a efectos de suma como de 1 hora de duración.

No se valorarán los cursos de doctorado ni aquellos que formen parte de un
plan de estudios para la obtención de una titulación académica.

La puntuación de este apartado se expresará en un número entero y hasta
tres decimales.

La valoración máxima de este apartado 6.1.3) no podrá exceder de 1 punto.
6.1.4. Antigüedad. 
La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose a estos

efectos los reconocidos que se hubieran prestado en cualquier Administración
Pública con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de
carrera de la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, de conformidad con
lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, sobre Reconocimiento de
Servicios Previos.

Se aplicará la siguiente escala:
—La antigüedad como grupo A, subgrupo A1, a razón de 0,10 puntos por año.
—La antigüedad como grupo B, subgrupo A2, a razón de 0,08 puntos por año.
—La antigüedad como grupo C, subgrupo C1, a razón de 0,06 puntos por año.
—La antigüedad como grupo D, subgrupo C2, a razón de 0,04 puntos por año.
—La antigüedad como grupo E, a razón de 0,02 puntos por año.
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igual-

mente alegados.
Los períodos inferiores a un año se dividirán por doceavas partes, valorán-

dose proporcionalmente al número de meses de servicios efectivos. A estos
efectos, las fracciones de mes eventualmente resultantes se considerarán como
mes completo. La puntuación se expresará en un número entero y hasta tres
decimales.

La puntuación máxima de este apartado no podrá exceder de 3 puntos.
6.2. Puntuación final.
La puntuación final individual de los méritos alegados por los aspirantes

será como máximo de 10 puntos y se expresará en un número entero y hasta
tres decimales. La propuesta de adjudicación para cada uno de los puestos de
trabajo convocados deberá recaer sobre el candidato que haya obtenido mayor
puntuación.

Las puntuaciones otorgadas, así como la valoración final, deberán reflejar-
se en el acta que se levantará al efecto.

6.3. Propuesta.
Será propuesto el aspirante que haya obtenido la mayor puntuación, una

vez sumadas los valoraciones de los méritos alegados.
Si el aspirante que hubiera obtenido la mayor puntuación no reuniera las con-

diciones previstas en la legislación vigente para su reingreso al servicio activo no
podrá ser propuesto por la comisión de valoración para su nombramiento.

En caso de empate en la puntuación final total se acudirá para dirimirlo a la
puntuación obtenida en la valoración de los méritos siguiendo el orden de los
apartados en el establecidos; si persiste el empate se dirimirá a favor de aquel
aspirante que posea una mayor antigüedad a contar desde la fecha de ingreso
como funcionario de carrera en la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza,
y en última instancia, al número de orden obtenido en el proceso selectivo.

Séptima. — Resolución y nombramiento.
7.1. El presente concurso será resuelto en el plazo de tres meses contados

a partir del día en que finalice el plazo de presentación de instancias.
7.2. La Presidencia de la Corporación será el órgano competente para la

resolución del presente concurso de méritos, a propuesta de la comisión de
valoración.

7.3. Finalizada la valoración de méritos, la comisión de valoración publi-
cará en el tablón de anuncios del Palacio Provincial el resultado del concurso,
con las puntuaciones de cada uno de los aspirantes, abriéndose un plazo de diez
días hábiles para la presentación de alegaciones y a efectos de subsanación de
errores u omisiones.

7.4. Una vez transcurrido el plazo referenciado, la comisión de valoración
procederá, en su caso, a resolver las alegaciones que se hayan formulado, no

BOP Zaragoza.—Núm. 200 31 agosto 2012 5



pudiendo la citada comisión valorar nuevos méritos que no hubieran sido ale-
gados en el plazo de quince días de presentación de instancias fijado en la base
3.2; y seguidamente, a elevar propuesta de resolución del concurso a la Presi-
dencia de la Corporación, que se publicará en el tablón de anuncios del Palacio
Provincial.

7.5. Contra la propuesta de la comisión de valoración se podrá interponer
recurso de alzada ante la Presidencia de la Corporación en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la propuesta en el
tablón de anuncios del Palacio Provincial. 

Octava. — Toma de posesión y destino.
8.1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres

días hábiles, o de un mes si conlleva el reingreso al servicio activo, y empeza-
rá a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá producirse dentro
de los tres días hábiles siguientes a la notificación de la resolución. Si dicha
resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de pose-
sión deberá computarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución.

La Presidencia de la Corporación, por estrictas necesidades del servicio,
podrá diferir el cese hasta veinte días hábiles. 

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los permisos
o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los interesados, salvo que
por causas justificadas la Presidencia de la Corporación acuerde suspender el
disfrute de los mismos. 

Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se considerará como de
servicio activo a todos los efectos, excepto en los supuestos de reingreso desde
la situación de excedencia voluntaria o excedencia por cuidado de hijos una
vez transcurrido el segundo año.

8.2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de
finalizar el plazo posesorio, se hubiera obtenido otro puesto de trabajo median-
te convocatoria pública.

8.3. Los traslados que se deriven de la resolución del concurso tendrán la
consideración de voluntarios y, por tanto, no generarán derecho al abono de
indemnización por concepto alguno.

Novena. — Impugnación.
La convocatoria, con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven

de ella y de las actuaciones de la comisión de valoración, podrá ser impugnada
por los interesados en los casos y forma que determina la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como, en su caso, en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Zaragoza, 20 de agosto de 2012. — El presidente, Luis María Beamonte
Mesa.

ANEXO
Clave: 809.
Número de puestos: Uno.
Localización del puesto: Jefe Sección de Instalaciones y Mantenimiento.
Grupo: A2.
Nivel: 23.
Estrato: 15.
Requisitos: Técnico medio de Administración especial, ingeniero técnico

industrial.
Descripción del puesto: Organizar, dirigir, gestionar y controlar la especia-

lidad de seguridad conforme a la legislación vigente, bajo la dirección del jefe
del Servicio. Estudiar y diseñar los planes y programas anuales de actuación.
Supervisar los conciertos que en materia de prevención se realicen con servi-
cios de prevención ajenos. Realizar los servicios técnicos que le sean requeri-
dos. A requerimiento del Servicio de Patrimonio e Inventario, la emisión de
informes técnicos en relación con los expedientes que se produzcan en ese Ser-
vicio relativos a bajas de vehículos en el inventario de bienes, derechos y
acciones de la DPZ en los que se valore y acredite el carácter del bien como no
utilizable.

HACIENDA  Y  REGIMEN  INTERIOR Núm. 9.722
Esta Presidencia, por decreto número 2.197, de 20 de agosto de 2012, ha

dispuesto aprobar la convocatoria para la provisión, por el sistema de concur-
so de méritos, del puesto de trabajo que figura en el anexo, vacante en el catá-
logo de puestos de trabajo de personal funcionario de la Institución “Fernando
el Católico”, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. — Normas generales.
1.1. Es objeto de las presentes bases y su convocatoria la provisión, por el

sistema de concurso de méritos, del puesto de trabajo vacante en el catálogo de
puestos de trabajo del personal funcionario de la Institución “Fernando el
Católico” relacionado en el anexo que se adjunta a las presentes bases.

De acuerdo con la disposición transitoria tercera 2 de la Ley 7/2007, de 12
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, transitoriamente, los gru-
pos de clasificación existentes a la entrada en vigor del referido Estatuto se
han integrado en los grupos de clasificación profesional de funcionarios pre-
visto en el artículo 76, de acuerdo con la siguiente equivalencia: A = grupo A,
subgrupo A1.

1.2. El procedimiento de provisión será el de concurso de méritos.
1.3. La convocatoria con sus bases se publicará íntegra en el BOPZ. Un

extracto de la convocatoria se remitirá para su publicación al “Boletín Oficial
del Estado”.

1.4. Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispues-
to en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, salvo que la regula-
ción de aplicación tenga demorada su eficacia; Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de abril, de Adminis-
tración Local de Aragón; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública; Decreto legislativo 1/1991, de 19 de febrero,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón; Decreto 80/1997, de 10 de
junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provi-
sión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón,
y Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Ingreso del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado.

Segunda. — Requisitos de los aspirantes y condiciones de participación.
2.1. Podrán participar en este concurso los funcionarios de carrera de la

Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, incluidos los que estén adscritos a
la Institución “Fernando el Católico”, cualquiera que sea su situación adminis-
trativa, salvo los suspensos en firme en tanto dure la suspensión, siempre que
reúnan las condiciones generales exigidas y los requisitos concretos estableci-
dos en el anexo, referidos siempre a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2.2. Los funcionarios de carrera en activo con dos años de antigüedad en el
grupo y/o con destino definitivo solo podrán participar en el concurso siempre
que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión de la plaza del
mismo grupo de clasificación que el del puesto de trabajo al que se concursa o
del último destino obtenido por concurso y hasta el día en que finalice el plazo
de presentación de instancias, salvo en los supuestos de remoción de puesto de
trabajo, supresión del mismo o cese en puesto de libre designación. 

2.3. Los funcionarios de carrera que se encuentren en la situación de exce-
dencia voluntaria por interés particular y por agrupación familiar solo podrán
participar si llevan más de dos años en dichas situaciones al término del plazo
de presentación de instancias, teniendo la solicitud de participación en el con-
curso el valor de solicitud de reingreso.

2.4. Los funcionarios de carrera en situación de servicios especiales y
excedencia para el cuidado de familiares solo podrán participar si en la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias han transcurrido dos
años desde la toma de posesión del último destino definitivo obtenido.

2.5. Los funcionarios de carrera en situación de “Servicios en Comunida-
des Autónomas” (servicio en otras Administraciones públicas) solo podrán
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde su transferencia, y, en todo caso, desde la toma
de posesión de su último destino si es definitivo.

2.6. A los funcionarios que por promoción interna hayan accedido a otra
escala o subescala, y permanezcan en el puesto de trabajo que desempeñaban,
se les computará el tiempo de servicios prestado en dicho puesto en la escala o
subescala de procedencia, a efectos de la permanencia de los dos años en des-
tino definitivo para poder concursar.

2.7. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el
día de la finalización del plazo de presentación de instancias y mantenerse
hasta el momento de la toma de posesión.

Tercera. — Instancias.
3.1. Los interesados presentarán una única instancia, dirigida al ilustrísimo

señor presidente de la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, en el Regis-
tro General de la Corporación (plaza de España, 2), en horas hábiles de ofici-
na, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que contendrá, en el
caso de optar a más de un puesto de trabajo de los relacionados en el anexo de
la convocatoria, el orden de preferencia de ocupación de los mismos, que ten-
drá carácter vinculante, así como los méritos alegados para cada uno de ellos.

3.2. El plazo de presentación de instancias será de quince días hábiles a
contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la convocato-
ria en el “Boletín Oficial del Estado”.

3.3. La solicitud deberá ir acompañada de currículum en el que se recoge-
rán ordenadamente los méritos que, relacionados con el puesto o puestos de
trabajo solicitados, sean alegados por el concursante, y que deberán estar refe-
ridos al último día del plazo para la presentación de instancias, acompañados
de los documentos acreditativos de los mismos, debidamente compulsados,
salvo que los datos que acrediten el grado personal, el trabajo desarrollado y la
antigüedad reconocida consten en el Servicio de Personal de la Diputación Pro-
vincial y así se especifique por los interesados en la solicitud, siendo los méri-
tos alegados los únicos que serán valorados en el concurso.

3.4. Los interesados quedan vinculados a los datos que hayan hecho cons-
tar en sus respectivas instancias.
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